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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
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EXTRACTO 

| Escritura N*: [20191701003P02044 ] 

ACTO O CONTRATO: ]| 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ll 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30 DE MAYO DEL 2019, (17:38) | 
  

  

  

  

  

  

                  

  

    
  

                  

  

  

  

[[erorsanres 
OTORGADO POR 

A SS ; Documento de No. : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GALLARDO CHANCUSI LUIS POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 1715339139 NA CEDENTE 

CHANCUSI CHIQUIN WILMA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural YOLANDA DERECHOS CEDULA 1703893725 NA CEDENTE 

GALLARDO RODRIGUEZ LUIS [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural ANTONIO DERECHOS CEDULA 1702479492 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente O ds po sx, |Nacionalidad Calidad Persona que 
' identidad Identificación representa 

MANTILLA ERAZO PRISCILA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ESTEFANIA DERECHOS CEDULA 1724534555 NA (A) 

MANTILLA JIJON MARCO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural VINICIO DERECHOS CEDULA 1709895161 NA (A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
| OBJETO/OBSERVACIONES:     
CONTRATO: oi 

  

[eonrraro: DEL ACTO O 

  

  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GALLARDO 

MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LUIS ANTONIO GALLARDO CHANCUSI 

WILMA YOLANDA CHANCUSI CHIQUIN 

LUIS ANTONIO GALLARDO RODRIGUEZ 

A FAVOR DE: 

MARCO VINICIO MANTILLA JIJÓN 

PRISCILA ESTEFANÍA MANTILLA ERAZO 

CUANTÍA: USD 600.00 

DÍ 3 COPIAS LRS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, treinta de mayo de dos mil diecinueve, ante 

mi DOCTORA 3JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor LUIS ANTONIO 

GALLARDO CHANCUSTI, por sus propios derechos, de estado civil casado, 

de profesión Ingeniero, de treinta y siete años de edad, domiciliado en el 

cantón Rumiñahui, San Rafael, calle Galápagos doscient atorce e    
    

   

  

Imbabura y de paso por esta ciudad de Quito, teléfol 

0984536160, correo electrónico: luisgallardo290gmail.com y 103 có yúges, 

señora WILMA YOLANDA CHANCUSI CHIQUIN y seño. 
A $» 

 



GALLARDO RODRIGUEZ, por sus propios derechos, de estado civil 

casados entre sí, de ocupación quehaceres domésticos y chofer profesional 

en su orden, de sesenta y cinco años y de setenta años de edad 

respectivamente, domiciliados en el cantón Rumiñahui, San Rafael, en la 

calle Galápagos y de paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

teléfono 2338664 y 0985987424, correo electrónico: 

wilmayolanda54(Mhotmail com; a quienes para efectos del presente 

instrumento se les denominará como “LOS CEDENTES”; y por otra, el 

señor MARCO VINICIO MANTILLA JIJÓN, por sus propios derechos, de 

estado civil casado, de ocupación empleado, de cincuenta años de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Armenia Uno, calle Simón Bolivar 

y Dieciocho de Mayo, teléfono 2684353 y 0999437523, correo electrónico: 

mvmantilla1468Q0gmail com; y la señorita PRISCILA ESTEFANÍA 

MANTILLA ERAZO, por sus propios derechos, de estado civil soltera, de 

veintisiete años de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Armenia 

Uno, calle Simón Bolivar y Dieciocho de Mayo, teléfono 2684353 y 

0982426050, electrónico: mantillapris22(W%qmail.com; a quienes para efecto 

del presente instrumento se les denominará “LOS CESIONARIOS”; bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Las 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se agreguen como 

habilitantes; al igual que me autorizan se adjunten los correspondientes 

certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados del 

Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA



  

NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender 

una de cesión y traspaso de participaciones de compañía de responsabilidad 

limitada, del siguiente tenor: CLÁUSULA ÚNICA: Comparecen, por una 

parte, y en calidad de CEDENTES, el señor Luis Antonio Gallardo Chancusi, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en Rumiñahui, Sangolqui y de paso por esta ciudad de Quito 

DM., por su propio derecho, y la señora Wilma Yolanda Chancusi Chiquin, 

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Quito DM., por su propio derecho; y, por otra, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor Marco Vinicio Mantilla Jijón, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en Quito DM., por 

su propio derecho, y la señorita Priscila Estefanía Mantilla Erazo, de estado 

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

Quito DM., por su propio derecho y dicen que los CEDENTES ceden y 

transfieren a favor de los CESIONARIOS, las participaciones que tienen y 

poseen en la compañía GALLARDO MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. 

LTDA., conforme al siguiente detalle: el señor Luis Antonio Gallardo 

Chancusi cede y transfiere a favor del señor Marco Vinicio Mantilla Jijón, 

cuarenta (40) participaciones de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$10,00) cada una, total CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$400,00); y, la 

señora Wilma Yolanda Chancusi Chiquin, cede y transfiere a favor de la 

señorita Priscila Estefanía Mantilla Erazo, veinte (20) participaciones de 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (45D$10,00) 

    AMERICA (USD$200,00).- La cesión y traspaso de las participa tes 
v 

señalada, es sin reserva y comprende todos los derechos y ] esque 

corresponden a las participaciones cedidas.- Se agre a, certifi ación 
' £ 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Ca 

teléfonos 2504-052, 2527-345,2230-172, 2526-061. 

 



conferida por el representante legal de la compañía, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías, y que acredita el 

consentimiento unánime y la autorización de los socios para la cesión de 

participaciones, conferida por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía GALLARDO MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. 

LTDA., en sesión celebrada el veinte y dos de mayo de dos mil diecinueve.- 

Con la presente cesión de participaciones, el capital suscrito y pagado de la 

compañía GALLARDO MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA., que 

asciende a MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD$1.000,00),queda conformado de la siguiente manera: el socio señor 

Marco Vinicio Mantilla Jijón como titular de ochenta (80) participaciones de 

diez dólares cada una total OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$800,00) y la señorita Priscila Estefanía 

Mantilla Erazo como titular de veinte (20) participaciones de diez dólares 

cada una, total DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$200,00).- De esta escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la escritura referente a la constitución en el respectivo protocolo 

del Notario Noveno del cantón Quito.- La compañía GALLARDO MANTILLA 

TECNISERVICIOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

oleada en la ciudad de Quito, el diecinueve de enero del dos mil once, 

ante el Notario Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y tres de febrero de dos mil once.- Comparece 

también a la celebración de la presente escritura, el señor Luis Antonio 

Gallardo, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, por su propio derecho, y en su calidad de cónyuge de la Cedente, 

señora Wilma Yolanda Chancusi Chiquin, con el objeto de dar su 

autorización y consentimiento como en efecto lo hace a favor de su 

cónyuge, para la cesión y traspaso de las participaciones que antecede.- El 

señor Luis Antonio Gallardo Chancusi, comparece por sus propios y



  

NOTARÍA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

personales derechos, toda vez que la titularidad de las participaciones que 

cede por la presente escritura las adquirió de estado civil soltero. Usted 

señora Notaria se servirá agregar la demás cláusulas de estilo.- (Firmado) 

Doctor Sergio Peñaherrera G., con matrícula profesional signada con el 

número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de - 

Pichincha. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

a los comparecientes Íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia 

firman junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

LUIS ANTONIO GALLARDO CHANCUSI 

CC. (HIs33 al 34 
y 

    a / yS y 

LUIS ANTONIO GALLARDO RODRIGUEZ 

C.O. /1-OZ 111907 Ll 

  
teléfonos 2504-052, 2527-345,2230-172, 2526-061.
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PRISCILA ESTEFANÍA MANTILLA ERAZO 

c.C. JIQUS3USST 

   
EZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 



INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
SUPERIOR a 0. V 444544442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 

GALLARDO LUIS A 

APELLIDOS Y 5 ELA loas 
CHANCUSE in. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

COM 2219 CERTIFICADO PROVISIONAL E, 

FECHA: — ¿/£-04/- £0/9 No. 0010458 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

  

LUIS ANTONIO GALLARDO CHANCUSL — 

$339/3- Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: / F [ Sd 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO     
  

    

  

e ATECOANTONSUITO



úney REPUBLICA DEL ECUADOR BE iiemsicación y Cedulación 
dE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715339139 

Nombres del ciudadano: GALLARDO CHANCUSI LUIS ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: INGENIERO 

a L Estado Civil: CASADO / 
/ ye 

Hua - 1 Cónyuge: MORENO AILLON LIZA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del padre: GALLARDO LUIS A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHANCUSI WILMA Y 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 196-229-14902 

9 196-229-14902 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

     $ Jamal Jay 
Lys E 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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24 - MARZO - 2019 

0006 F 0006 - 123 
1703893725 

jua mo 
CERTIFICADO Mu 

CÉGRA Na — 

CHANCUS! CHIQUIN WILMA
 YOLANDA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

encumcia: PICHINCHA 

carton RUMIÑAHUI 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

PARROQUIA: SAN RAFAEL 

  

    
  

     



   

   

> Dirección General de Registro Civil, 

*= Identificación y Cedulación Ga REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703893725 

Nombres del ciudadano: CHANCUSI CHIQUIN WILMA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1954 

AN Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GALLARDO LUIS ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHANCUSI JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIQUIN BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

   N? de certificado: 193-229-14965 

[ | I | [ | l | Lcdo. Vicente Taiano G. 
193-229-14965 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: Documento firmado electrónicamente 

   puro goya 

  

      

  

                                    

  

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN can 
24 - MARZO - 2019 <cneP. 

PS 

0029 M 0029 - 339 1702479492 
RINTA Y 

TERALA Y 

GALLARDO RODRIGUEZ LUIS ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

E cagumcia PICHINCHA 

: ¿ caros RUMIÑAHUI 
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ad 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702479492 

Nombres del ciudadano: GALLARDO RODRIGUEZ LUIS ANTONIO 

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1949 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHANCUSI CH WILMA YOLANDA   
Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 1973 

Nombres del padre: GALLARDO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-229-14699 

| | | Il ! AM | Lcdo. Vicente Taiano G. 
- ú Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOFregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN can) 
24 - MARZO - 2019 Ea 

0003 F 0003 - 046 1724534555 

JUNTA Ha. CERTIFICADO No. CÉDULA No 

  

MANTILLA ERAZO PRISCILA ESTEFANIA 
APELUDOS Y NOMBRES 

provincia: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CONOCOTO 

ZONA; 2 
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E Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724534555 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ERAZO PRISCILA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MANTILLA JIJON MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ERAZO GALLARDO BEATRIZ ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-229-14741 

E Il | | | Il UNI | Lcdo. Vicente Taiano G. 

20 iS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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24 - MARZO - 2019 ener 

0002 - 279 1709895161 
CERTFICADO ou. po CÉDULA die 

MANTILLA JIJON MARCO VINICIO. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PrOINCIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CONOCOTO 

ZONA: 2 
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ús REPÚBLICA DEL ECUADOR ica cds 
EOS a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709895161 

Nombres del ciudadano: MANTILLA JIJON MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

CA Profesión: EMPLEADO 
ás 

O Estado Civil: CASADO 

cd Cónyuge: ERAZO GALLARDO BEATRIZ ELENA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1988 

Nombres del padre: MANTILLA CALDERON MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIJON RODRIGUEZ ANA MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-229-14655 

8 ODA 
190-229-14655 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                                                  Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GALLARDO MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de Mayo de 2019, en la dirección de la empresa, 

calle Lucia Albán de Romero OE1-185 y Maldonado, se reúnen en sesión general 

extraordinaria y universal de SOCIOS de la COMPAÑÍA GALLARDO MANTILLA 
TECNISERVICIOS CIA. LTDA. 

Actúa como Gerente el Sr. Mantilla Jijón Marco Vinicio, el cual preside la junta y como 

secretaria la Ing. Elena Erazo Gallardo. Asisten: 

  

    

  

] 1 
| TIPOD' | 

No.  'IDENTIFICACION NOMBRE NACIONALIDAD | Ds CAPITAL | 

¡mE | 
171893722 EA US CAI LINA OAITIA ECLADOR j HACIONAL $00» | 

pi e 

713333139 BALLARDO CHAN! LUS ANTOO ECUADOR | NATIMAL | $400” | 

o | Y 
1709893161 MANTILLA ASH MARCO VETIS ECUADOR lo RACIONAL | sapos | 

¿ i 3       
EL dispone que la secretaría constate el quórum, determinándose que se encuentra presente el 

100% del capital suscrito, por lo tanto es procedente constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal de socios al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías. 

Se declara instalada la junta siendo las 16h00. El Gerente de la empresa pone a consideración 

de la Junta el siguiente Orden del Día: 

e Cesión de participaciones de los señores 

  

  

  

          

Nombre cedula . . e . Valor 
Participaciones 

Wilma Chancusi Chiquin 1703893725 20 200,00 

Luis Antonio Gallardo Chancusi 1715339139 40 400,00 
  

e Ingreso de nueva socia la Señorita Priscila Estefanía Mantilla Erazo C.I. 1724534555 

Los Socios después de revisar la solicitud se proceden a aceptar por unanimidad y se acepta 

la cesión de participación de la Señora Wilma Chancusi Chiquin, numero de participaciones 

veinte por un valor de $200,00 y del Ing. Luis Antonio Gallardo Chancusi, número de 

participaciones cuarenta por un valor de $400,00 , se presenta como se realizara la cesión de 

participaciones: 

  

capital capital "porcentaje 
No. cedente cesionario participación A io participació 

    

Wilma Chancusi Chiquin 

  

1703893725 Priscila Estefanía Mantilla! as 

1 [casada Erazo soltera 20 200,00 200,00 

Sr. Antonio Gallardo 1724534555 

1702479492 $e) 
Luis Antonio Gallardo Chancusi Marco Vinicio Mantilla 

: 2 [Casado Jijón 40 400,00 400,00               1715339139 1709895161 
  

 



Se considera la aceptación del ingreso de la nueva socia, lo cual es aceptado por unanimidad 

Siendo las 18h00 se da por concluida la Junta General extraordinaria y Universal de socios, 

para constancia de lo acordado, firman al pie de la presente. 

   Sr Manll Jijón Marco Vinicio 

GERENTE GENERAL SECRETARIA 

  

Ing. Luis Gallardo 

Socio /49 399342 Socio (415 37 41394 

 



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía GALLARDO 

MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio del presente documento certifico que la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía de mi representación, en 

sesión celebrada el día veinte y dos de mayo del dos mil diecinueve, resolvió, con el 

consentimiento unánime del capital social, autorizar al socio de la compañía señor Luis 

Antonio Gallardo Chancusi, para que ceda y transfiera a favor del señor Marco Vinicio 

Mantilla Jijón, las 40 participaciones de US$ 10,00 cada una, total US$ 400,00, que tiene y 

posee en la compañía; y, autorizar a la socia de la compañía señora Wilma Yolanda Chancusi 

Chiquin, para que ceda y transfiera a favor de la señorita Priscila Estefanía Mantilla Erazo, 20 

participaciones de US$ 10,00 cada una, total US$ 200,00, que tiene y posee en la compañía.- 

Quito, 22 de mayo de 2019 

  

Sr. Marúó Vinicio Mantilla Jijón 
Gerente General 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GALLARDO 

MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA., que otorga, LUIS 

ANTONIO GALLARDO  CHANCUSI, WWILMA YOLANDA 

CHANCUSI  CHIQUIN, LUIS ANTONIO GALLARDO 

RODRIGUEZ, a favor de MARCO VINICIO MANTILLA JIJÓN y 

PRISCILA ESTEFANÍA MANTILLA ERAZO, debidamente 

sellada y firmada en Quito, treinta de mayo de dos mil 

diecinueve.- 

   



Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ica de: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA GALLARDO MANTILLA 

TECNISERVICIOS CIA. LTDA., otorgada por SRA. WILMA YOLANDA 

CHANCUSI CHIQUIN, ING. LUIS ANTONIO GALLARDO CHANCUSI Y 

SR. MARCO VINICIO MANTILLA JIJON, celebrada ante el Doctor Juan 

Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón Quito Encargado, el 19 de 

enero del 2011, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GALLARDO 

MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA., que otorga LUIS 

ANTONIO GALLARDO CHANCUSI, WILMA YOLANDA CHANCUSI 

CHIQUIN y LUIS ANTONIO GALLARDO RODRIGUEZ a favor de 

MARCO VINICIO - MANTILLA -JIJÓN Y PRISCILA ESTEFANÍA 

MANTILLA ERAZO, según consta «en el testimonio debidamente 

certificado que antecede - Quito a, SEIS DE JUNIO DEL. AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

    NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO 
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Dirección: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja, Telefono: 

2547635 

 



DDD 
Factura: 001-002-000046406 20191701009001373 

  

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701009001373 

FECHA: 6 DE JUN 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CON DE GALLARDO MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAM z 19-01-2011 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

TIPO No. 

CHANCUSI CHIQUIN WILMA 
YOLANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1703893725 

  

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

    TESTIMONIO     

  

  

      TECNISERVICIOS CIA. LTDA.     
    
ACTOO TO: 'ACIONES DE LA 

CHA 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    
   
     

    NOT. CIA YOLANDA ALABU 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 40666 

| 

*5716921SHJISKCO%       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 158252 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/06/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 604 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /30/05/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GALLARDO MANTILLA TECNISERVICIOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SR. LUIS GALLARDO CHANCUSI CEDE A FAVOR DEL SR. MARCO MANTILLA JIJON CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES.- LA SRA. WILMA CHANCUSI CUIQUIN CEDE A FAVOR DE LA SRTA. PRISCILA 

MANTILLA ERAZO VEINTE (20) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES 

DE USD. $ 10.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 606 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 23 DE FEBRERO DE 20122, TOMO 142.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ   DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) MESE JUNIO DE 2019 

    

    

      

   

DRA. JOHANNA ELIZABETH 

REGISTRADOR MERCAN EL CANTÓN QUITO 
e > 

a. 2 y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONÍÓ) y 

O, 
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